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3a A-ÁÁ, y%y 

POR LA GRACIA DE D I O S , 
Rey de CaiHlla , de León , de Ara
gón, délas dos Sicilias^ejerufalén, 
de Navarra/k Granada^e Toledo, 
de Valencia,de Galicia,de Mallorca, 
de Sevilla,de Cerdena, de Cordova, 
de Coreega , de Murcia , de Jaén, 

de los Algnrves de Algccira, de Gibrakar, de las Islas de Ca
naria , de las Indias Orientales , y Occidentales, Islas, y 
Tierra-Firme del Mar Occeano 3 Archiduque de Auflria, 
Duque de Borgoña , de Bravante , y Milán , Conde de Af« 
purg , de Flandes, T i r o ! , Rofellbn , y Barcelona , Señor de 
Vizcaya, y de Molina , &c. A todos los Corregidores, Af-
fiílente , Governadores, Alcaldes Mayores, y Ordinarios, 
' A l g u a c i U c f e r i n o s , P ^ ^ ( ^ ¿ ^ ^ ¿ G e ^ ^ y 

Yeintiquatros , Regidores, Cavalleros, Jurados, Efcude-
i o s , Oficiales, y Hombres-Buenos, y otros qualefquier M i * 
niftros fubditos, y naturales, de qualauicr efbdo, d i c r -

nidad , o preeminencia , que lean , o fer puedan , de codas 
las Ciudades, Villas, y Lugares de eftos nueftros Reynos, 
y Señoríos, ú de otros, fi fe hallaren en eftos, afsi á los que 
aora fon , como á los que fer^n de aqui adelante , y á cada 
uno, y qualquier de vos, á quien eíla nueftra Carta, y lo ea 
ella contenido toca , y puede tocar en qualquier manera, 
falud, y gracia : Sabed , que nueftra Real Perfona íe ha fér
vido remitir al nueílro Confejo el Decreto, que dice afsi: 

Becveto de f u ^ o x Decreto de ocho de Septiembre de mil fetecieentos y 
VCÚILW v ULIIU , expedido ai cornejo , mande , entre otras 
cofas , que el real de a ocho, que hafta entonces valía nue
ve reales y medio de plata^ corrieíTe por diez *, y el medio 
efeudo por cinco reales de plata , de i diez y feis quartos de 
vellón cada uno ^y que la plata nueya, que havia mandado 
labrar en Indias, y la que fe labraffe en ellos Reynos, con el 
Cuño de las Reales Armas de Cañilios, y Leones, y ea medio 

el 

MMefíad, 



el Efcudo pequeño de las Flores de Lis una Granada al 
pie ,con la inferipcion : PHILIPPUS V. D. G. HISPAN, 
E T I N D I A R U M REX, y por el reverío las dos Columnas 
coronadas con el PLUS ULTRA^banandolas unas ondas del 
Mar , y entre ellas dos Mundos unidos, con una Corona 
que los cine , y por inferipcion : U T R A Q U E U N U M , 
corrieíTe con la mifma eftimacion que la Moneda grueíTa, 
reípedro de corrcíponder enreramente á fu ley , y pefo , fin 
mas diferencia, que la fubdivifion de piezas, ajuftado fu va
lor 5 de íiierce, que el real de á dos de los referidos nuevos, 
que fe fabricaífen con el expreíTado C u ñ o , valieífc quaren
ta quartos de vellón , o calderilla *, el real de plata, veinte; y 
diez el medio real de plata de la expreífada nueva fabrica. 
Y mediante que, por la mifma razón, debia eftimaríe igual-
snente la plata menuda, que en adelante llegaífe de la Ame
rica , fiendo de figura circular , y de cfte C u ñ o , mandé que 
cfta corrieíTe con la propria eftimac¡on,que la que va referi
da , y fe labraíTe en adelante, por no haver con que cqui-
vocar íe , haviendofe recogido toda la que corria de las I n 
dias , y eñaba minorada de fu peíb con el u í b , y cercén : Y¡ 
^cníicícr • . f - ' , "r*" ^ g ^ ^ c ^ J o - c'i-.-» ¡ j r t !. « c u f i a 

do en México la claífe de Moneda mencionada, con la dií^ 
t inción, y divifiones que quedan expreífadas 5 y que por ícr 
efta difpofion del enunciado dia ocho de Septiembre de m i l 
fetecientos y veinte y ocho , y no haverfe vifto la eípecic, 
puede padecerfe olvido , y dificultarfe el recibo contem
plando que en los Navios, que últimamente han llegado 
de la Nucva-Efpañ? , havran venido porciones de la citada 
nueva Moneda circular, y que irán llegando otras ííaccefsi-
va mente : Mando alCoufejo , haga reiterar la precedente 
Refolucion, para que fin reparo alguno fe admita en todos 
mis Dominios la contenida Moneda circular del Cuno men
cionado , por el valor que exprefsé en el citado Decreto ^ y 
es, el que a cotrelpondiencia del peío grucíío, y medio peíb, 
valga el real de á dos, quarenta quartos de vellón ^ el real de 
plata, veinte * y el medio real de plata diez , para que de c i 
ta forma no íe ponga embarazo en fu recepción, y curio; 
Tcndráfe entendido en el Confe jo , y expedirá las ordenes 
convenientes á fu puntual obfervancia, y cumplimiento; 
En San Lorenzo, á treinta de Oftubre de mil fetecientos y 

creía* 



treinta y cinco. Ál Obiípo 3 Governador del Confejo. 
Y para que tenga efedo lo refuelto por nueftra Real Perfo-
na , vifto por los del nueftro Confcjo, fe acordó dar efta 

P^^1 nueftra Carta : Por la qual os mandamos a todos 3 y cada 
uno de vos en vueftros Lugares, Diftricos, y Jurifdicciones, 
que luego que la recibáis, veáis el Decreto de nueftra Real 
Perfona íufoinferto 3 y el de ocho de Septiembre del año de 
ini l íeteckntos y veinte y ocho , que en él fe cita 5 y cada 

m 'uno de vos. en lo que os toca . los guardéis, cumpláis, y exe-
* ¿ •'^cuteis, y hagáis guardar, cumplir, y executar en todo , y 

v ' Ipor todo . íegun , y como en uno , y otro fe contiene, fin 
^#05 contravenir , permitir , ni dar lugar que le contravenga 
*a fu contenido en manera alguna» antes bien daréis las or
denes, y providencias concernientes á fu cumplimiento, que 

^ aísi es nueftra voluntad. Y que al traslado imprcíTo de efta 
' n ' ̂  ^nueftra Carta , firmado del infraferipto nueftro Secretario, 

^ # £ ^Efcr ivano de Cámara mas antiguo , y de Govierno del nuef-
^ * tro Confejo , fe le dé tanta fee, y crédito como al original. 

/m Dada en Madrid a fíete de Noviembre de mi l fetecientos y 
treinta y cinco años. El Obiípo de Malaga. Don Francifco 
de A r r i a z a . C u a JUAH J o f & ^ í . h ! u c i ! o.i. Do¿l, Do:, ̂ r::̂ 1*?-
lomé de Henao. Don Fernando Franciíco de Quincoces. 
Y o Don Miguél Fernandez Munil la , Secretario del Rey 
nueftro Señor , y fu Eícrivanode Cámara , la hice eícrivir 
por fu mandado , con Acuerdo de los de íii Coníejo. Regi í l 
trada. Don Juan Antonio Romero. Theniente de Chanci
ller Mayor. Don Juan Antonio Romero. 

Es copa de la RealProviJlon original, de que certifico* 
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